
COSTRUCTORA JORGE ESPARZA CÍA, LTDA. 
YANTZAZA - ZAMAORA CHINCHIPE 

Barrio 18 de noviembre Avda. Ivan riofrio Telef. 2300130 O Y 

Yantzaza, a 31 de marzo del 2011 

Srta, O” 

Yessenia Elizabeth Esparza Castillo 

Ciudad. 

De mis Especiales Consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en sesión universal de socios de la compañía 

CONSTRUCTORA JORGE ESPARZA CÍA. LTDA. Realizada el día 31 de marzo del año 2011 tuvo 

el acierto de reelegir a usted, en las funciones de GERENTE DE LA COMPAÑÍA, por el periodo 

de CINCO años. : 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. Trece de los Estatutos Sociales de la Compañía, a 

usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

siendo sus principales deberes y atribuciones los establecidos en la Ley de Compañías y 

especialmente los previstos en el Estatuto Social, que constan en la referida escritura pública. 

La compañía CONSTRUCTORA JORGE ESPARZA CIA.LTDA. se constituyo mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario TERCERO del cantón LOJA, del Dr. Armando costa Febres, el 

27 de marzo de 2009 y se encuentra inscrita en el registro mercantil del cantón Yantzaza, bajo 

el Numero 06 Repertorio Nro.599 de fecha 29 de Abril de 2009 

Se servirá aceptar este nombramiento y proceder a su inscripción y registro. 

N 

Atentamente 

. s 

LA » p 

Jorge Rodrigo za Alvarado ! 
PRESIDENTE DE LA CIA. 

ACEPTO: El Cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JORGE ESPARZA CIA.LTDA. 

Que se me confiere según el presente nombramiento.- 

  

parza Castillo 
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zaza, veintiséis de agosto dos mil trece. 

CERTIFICO. 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 

COMPAÑIA “CONSTRUCTORA JORGE 

ESPARZA CIA LTDA”; que antecede, bajo el número 

de inscripción treinta y siete (37), repertorio número 

mil quinientos veintiocho (1528), tomo número 

dieciséis (16), de fecha, veinticuatro de agosto del dos 

mil once, del Registro Mercantil fonooonnnocnnaaamaicicone 

 


